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existentes y a h~ buena práctica. Esta Dirección General podrá
dictar las modIficaciones que-o estime oportunas para disminuir
los incoveniente8 seftalad06.

Tercera.-La Delegación Provincial del Ministerio de Industria 
de Las Palmas exigirá que -el proyecto y la construcción de
las instalaciones se _adapten a laa', normas de los reglamentos
técnicos que puedan afectarles. efectuando durante la ejecución
y a la terminación de las obras las comprobaciones necesarlas
en lo que se refiere al cumplimiento de las condiciones de esta
Resolución y en relación con la seguridad. pública,' en la forma
especificada en las disposiciones vigentes.

Cuarta.-El régimen de compensac1ón que pUeda corresponder
a esta central que se autorice será el que se detenninepara
las centrales incluidas _en el Plan Eléctrico Nacional aprobado
por Orden ministerial de 31 de jullo de 1$69.

Quinta.-Dentro de un plaZO de seis meses «Unión Eléctrica
de Canarias, S. A.-o - deberá presentar ante la Delegación Pro
vincial de Industria de Las Palmas de Gmn Canarla los proyectos
de las líneas eléctricas de alta tensión para alimentar los centros
de poblacfón· y tUl1smo que se sef1&lan en el anteproyecto de
la central, de. mayo de 1970. pre.sentado por la Empresa con
su solicitud ele 8 de funio de. 1970 .

Sexta.-La, Dirección General de Energía y Combustibles podrá
dejar sin efecto la presente autorización en cualquier momento
en que se compruebe el incumplimiento de las condiciones im
puestas o por declaraciones inexactas· en los datos que deben
figurar en los docutnentos -a que se refieren las normas con
tenidas en el articulo 8.° del .Decreto 261711988, de 20 de octubre,
en concordancia con el articiilo 18 del Decreto 1775/1967, de 22
de julio, y preceptos establecidos en la Orden ministerial de
23 de febrero de 194"9,

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada ante
el excelentísimo se:ft.or Ministro de Industria,.en el plaz,? <!s- qui.nce
días, tal como establece la Ley de ProcedimIento AdmInIstratIvo.

Lo que ~omun1co a V, S. para. su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. S. muchos affos.
Madrid, 6de octubre de 1971.-El Director general, Francisco

Pérez. .

Sr, Delegado provincial del Ministerio de Industria de Las Palmas
de Gran.C&naria. .

RESOLUCIQN de la Delegaci6n Provincial de Bar
celonB por la qUB se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la tnsfa,lacwn eléctrica que
Be ctta,

Cumplidos los trámites reglamentarios en· el ex~iente in
coado en· esta Delegación Provincial a instancia de' .Empresa
Nacional Hidroeléctrioa del RtbagonanalO. con domicilio en Bar
celona, paseo de. Gracia. 132, en SQl1dtud de autor1zac:lón para
la instalación y declaración _de utilidad' púbUca.· a los efectos
de la imposición de -servid.~bI'f:l de paso de la lnstalacf.ón eléc
trica. cuyas ca,iaeterístlcas técn1cas principales sOn las si
guientes:

Origen de la. 1Ú'lea: Apoyo número 25 de la línea Unión E. T.
4.324 JoaqUín Calduch con E. T. número 4-.809 Dirección General
de Radiodifusión y TelElv1sión.

Final de la mi;sma: E. T. número 5.194 JOSé Ruipérez Curiel.
Término municipal a que afectQ.: Mollet.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en ldlómÉltrós: 0;530 de tendido aéreo.
Conductor: .Cobre; 18 y as mml de sección.
Material de apoyos, Madera.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., 23/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2817 y 2618/1986•. de 20 de. octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo, De\:reto 177&11llO7. de 22 de juIlo; Ley de 24 de
noviembre de t93ll y Reglamento de~ E1éctrlcae Aéreas
de Aita TElIWOn de 28 de noviembre de 1_, ha resuelto, ,

Autorizar la i.nstalaol6n de la linea lJ011ellada y decl"",,- la
utilidad públload. la mJ...... a loa efeotoe de la Impollción de
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y llnutaclo
nes que establece el Reglamento de la Ley 1011_. aprobado
por Decreto 2819/1066

Barce19na. 1 de junio de 1971.-El Deleg{l(io provincial, Victor
de Buen Lozaao.-l0.932-C. •

RESPWCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por laque se autorfm y declaro la utUtdad
pl1bltca en concreto de la 'mtGlación electriCa qU6
ss cita:.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delep.ción Provinc1al a fnstanctaq,e .Empresa
Nacional HIdroeléctrica del RIbagorzana>, con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracta, 132; en80Ucitud -de autorización para

la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléc
trica, cuyas características técnicas principales son las si~

guientes:

Origen de la linea: K T. 4,916 ..Transformaciones Metálicas,
Soctedad Anónima--

.Final de la misma: E. T. 5286 Bartolomé Renón Baya.
Términos municipales a que afecta: Badalona y San Adrián

del Besós.
TenSión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,236 de tendido subterráneo.
Conductor' Cobre; 3 X 50 mm2 de sección.
Material de apoyos: Cable armado subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 300 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1961:1, ha resuelto:

AutorizarJa instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública ~e la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limj tacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1066.

Barcelona, 1 de junio de 1971.-El Delegado provincial, Víctor
de Buen Lozano.-l0.933-C.

RESOLUClON de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública. en concreto de la. instalación eléctrica Que
se cita.

Cumplidos los trámit ~s reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial ,a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagor~, .con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132•. en solicitud de autorización para
la instalación y declaración' de utilidad pública, a los efBctos
de la imposicl6'n de servidumbre de paso de la instalación E'léc
trlca, cuyas características técnicas principales son las si
gulentes,

Orig_en de la linea: Apoyo número 12 de la linea 25 KV. De-
rivación a E. T. 5.268 «Pinturas SumaSQ-lo.

Final de la misma: E. T. 5.391 Juan Fradera Gras.
Término municipal a que afecta: Polinyá~
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en ki1ómetros~ 0.132 de tendido aéreo.
Conducto~ Cobre; 16 mml de sección.
Material de apoyos: Madera.
Estació:n transformadora: Uno de 300 KVA.. 25/0,380~0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de. octubre; Ley 10/1966,
de la de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de Julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar-la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de' la misma a los efecto~ de la_ imposición de
la servidumbre -de paseen las condiciones. alcance y limitacio·
nes que .establece el Reglamento de la. Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 1 de juní,) de 1971,-EI Delegado provincial, Víctor
de Buen L-ozano.-lo.934-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar·
celona por la que se autoriza- :v declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
86 cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en -esta Delegación Provincial, a instaneia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica _del Ribagorzana.. con domicilio en Bar
celona. paseo de Grac1a, 132, en fIOlicitud de autorización para
la instalacJón y declaración de atU1dd J)'dbllca, a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso.de la instalación eléctri
ca, cuyas caracteristlcas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo número 16 bis de la linea a
25 KV. derivación a E. T. 4.857 .Industrias Jordá-.

Final de la misma: E. T. 5.936, -Industrias Quimicas Unidas".
Término municipal a que afecta: Rubí.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud. en kilómetros: 0.012 de tendido aéreo. .
Conducton Aluminio-acero. 43,1 milímetros cuadrados de

seoción.
Material de apoyos: Un tramo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,


